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ORDENANZA N"¿6122

PROMOCIÓ¡V Y PROTECCIÓN NN LA AGROECOLOGÍA

VISTO: El art' 201" de la-C arfa Oryánica Municipal- Ley provincial No 7.5 1 I - CuartaParte- sección Única.-AMB-IENTE óapitulo únicá: "El Ábiente es patrimonio de todala sociedad' Todos los habitantes gózan del derecho al ambiente sano, saludable,equilibrado y apto para el desarrollo hr-uro y la actividad productiva. El Municipio ysus habitantes tienen el deber de preservarlo, defenderlo y conservarlo en resguardo alas generaciones presentes y venidéras,'; y

CONSIDERANDO:

o Que, el artículo 4l'de la Constitución Nacional rezaque: "Todos los habitantes
gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humanoy para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin
comprometer las de las generaciones futuras y tienen el deber de preservarlo. El
daño ambiental generará prioritariamente la obligación de ,..o-po.r"r, según lo
establezca Ia ley";

o Que, la Ley Nacional General de Ambiente No 25.675 en su artículo 2o establece
que: la política ambiental nacional deberá cumplir los siguientes objetivos:
a) Asegurar la preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de la

calidad de los recursos ambientales, tanto naturales como culturales, en la
realización de las diferentes actividades antrópicas;

b) P-romover el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes y
futuras; en forma prioritaria;

c) Fomentar la participación social en los procesos de toma de decisión;
d) Promover el uso racional y sustentable de los recursos naturales;

e) Mantener el equilibrio y din¿ímica de los sistemas ecológicos;

f) Asegurar la conservación de la diversidad biológica;
g) Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas generan

sobre el ambiente para posibilitar la suitentabilidad ecológica, 
^".o.ró"1¡i"u 

y
social del desarrollo;

h) Promover cambios en los valores y conductas sociales que posibiliten el
desarrollo sustentable, a través de una educación ambiental, tanto-en el sistema
formal como en el no formal;
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i) organizar e integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de lapoblación a la misma;

j) Establecer un sistema federal de coordinación inter jurisdiccional, para la
implementación de políticas ambientales de escala nacional y regional.

k) Establecer procedimiento y mecanismos adecuados para la minimización deriesgos ambientales, para la prevención y mitigación en emergencias
ambientales y para ra recomposición de los dáRos causados por ra
contaminación ambiental.

o Que, la agricultura agroecológica con todas sus variantes se encuadra claramente
en el marco constitucional, legal y promueve prácticas que protegen la salud de
la población y de los ecosistemas;

t Que, la agroecología contempla tres dimensiones: la ecológica productiva, la
socioeconómica y la sociocultural. Esta última se destaca yá qrá incorpora al
hombre dentro del agro ecosistema, y lo reconoce como protagonista de las
decisiones que toma con su entorno ecológico y social, lo 

"que 
obliga a

comprender el contexto social y cultural del hombre en su sentido más amplio;
o Que, la agroecología es compatible con el Turismo Rural, fomenta el desarrollo

local, crea empleo rural, ocupa territorio rural mejorando la distribución de la
población, promueve la soberanía alimentaria, favorece al desarrollo de Ia
biodiversidad, produce alimentos sanos y variados que mejoran la dieta de la
población, requiere escaso traslado y menor uso de combustible;

' Que' la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura) sostiene que "la agroecología permite el áesarrollo sostenible de la
agricultura, el avance hacia sistemas alimentarios inclusivos y eficientes y
promueve el círculo virtuoso entre la producción de alimentos saludables y la
protección de los recursos naturales',;

o Que, laLey No 751I - Carta Orgrínica Municipal de Cafayate, en el CAp|TULO
II-DEBERES Y ATRIBUCIONES-'.Art. 53o estipula que: Son deberes y
atribuciones del Concejo Deliberante: Inc. 1. Sancionar ordenanzas,
resoluciones, declaraciones y comunicaciones. Inc. 5. Autorizar... adhesiones a
las leyes nacionales o provincialeso,.

POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE CAFAYATE REUNIDO
EN SESIÓN Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

ORDENA:
ARTÍCULO 10:
PROMOCION Y

departamento de Cafayate el PROGRAMA DE
DE LA AGROECOLOGÍA, con el propósito de
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las economías locales, la repoblación de espacios rurales, asegurar la producción localde alimentos de alta calidad nutricional, la generacion ¿e empleo rural dignificante, lademanda de tecnologías endógenas y la reduóción del impacto ambiental de los sistemasproductivos.

ARTÍCULO 20: Definiciones:

Producción Agroecológico.' es una manera de conectar los conocimientos tradicionalesy científicos con el fin de producir alimentos de una manera más sostenible. Su objetivoes encontrar soluciones generales. Las soluciones Agroecológicas son a la vezregionales y locales.

Agroecologío.' se considera alimentos,. en general vegetales y frutas, que en ninguna
etapa de su producción intervienen fertilizantes, herbicidas o pesticidas químicos, como
así tampoco en los suelos donde son cultivados.

SICULO ¡', ^ Crear el Registro de Productores/as Agroecológicos del
Departamento de Cafayate, bajo la órbita de la Dirección de Desarrollo Económico
Local o en el futuro quien la reemplace, en el que se inscribirtín aquellas p"rroru, qu.
lleven adelante producciones respetando prácticás agroecológicas.

ARTÍCULO-4': A los fines de su inscripción, los postulantes deber¿ín acreditar
identidad, identificar el predio y presentar un detalle del proceso productivo indicando
manejos y prácticas implementadas que contemplen 

"o*o^,,ínirno,l. Prevención y control natural de las plagas y enfermedades.

2' Prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del suelo y su
fertilidad,

3' Cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y
otras prácticas de combinación de producciones.

ARTÍCULO 50: La Dirección de Desarrollo Económico Local o en el futuro quien la
remplace analizara la información suministrada por los postulantes en virtud de lo
establecido en el articula 4o de la presente ordenanza, y coordinara la evaluación de la
procedencia de la inscripción del solicitante 

"., ál Registro de productores/as
Agroecol ó gicas de Departamento de C afay ate, resolviendo ru ir"orporac ión.
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ARTICULO 60: Crear una base de datos de productoras/es en transición hacia la
agroecologia, bajo la coordinación de la Dirección de Desarrollo Económico Local o en
el futuro quien la reemplace con el objetivo de brindarles asistencia técnica y apoyo
para que puedan llevar adelante las acciones, procesos y adecuaciones que le permitan
cumplimentar los requisitos e inscribirse en el Registro creado mediante el artículo 3"de la presente ordenanza. La Dirección de Desarrollo Económico Local con la
participación de la comisión Asesora distrital, determinará un sistema de indicadores de
seguimiento y evolución de los procesos y prácticas implementadas a los fines de
definir una línea de base que permitan el desempeño multidimensional de
los sistemas productivos en sus sucesi
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ARTÍcuLo 70: conformar la Red de Facilitadores de practicas Agroecológicas, lacual estará integrada, entre otros actoreso por los técnicos/as, educadores/as,extensionistas y agentes formados para brind* .upu"itución, asisíencia-técnica yacompañamiento a productoras/es y organizaciones de productoras/es que esténllevando adelante 
-prácticas ugro."oíógicÁ, o deseen iniciar la transición para serincolporadas al registro creado en el artículo 3o de la p.esente ordenanza.

ARTÍCIJI.O.8o: La Dirección de Desarollo Económico Local impulsará canales decomercialización de la producción agroecológica y sus productos erauoraáos, ¿" ror-uespecífica o complementando con otros programasvigemes.

ARTicuto 91 crear la comisión Asesora Distrital de producciones Agroecológicas,invitando a integrar la misma a:

-un representante y un suplente de la Dirección de Medio Ambiente.
-Un representante y suplente de la Dirección de Desarrollo Económico Local.
-un representante y suplente de Instituciones de Educación superior que dicten cafferasvinculadas con el programa.

-Un representante y suplente por las Escuelas de Educación Agraria.
-Un representante y suplente de las organizaciones de la sociedad que tengan trayectoriay experiencia en el ambiento de producción agroecológica.

-un representante y suplente del Honorable concejo Deliberante.

ARTÍCULO I0o: La Comisión Asesora de Producciones Agroecológicas se reuniráperiódicamente a instancia de su convocatoria por parte de la Dirección de Desarrollo
Económico Local para:

"!' 
Asesorar en los avances, la evaluación y las medidas a adaptar en lo atinente al
programa de ..promoción 

de la Agroecología',.

{' Brindar recomendaciones acerca del Registro de Productores/as Agroecológicosy a la Red de Facilitadores de Prácticas Agroecológicas, su p.oJ"ro y demás
temas vinculados.

¡?' Brindar recomendaciones en la articulación de este programa con otros de índole
municipal, regional, provincial o nacional.

* Evaluar y proponer medidas de índole tributaria para fomentar laproducción
agroecológica en el departamento de Cafayate.

* Evaluar y proponer medidas o acciones para la promoción de las prácticas
agroecológicas.

¡!' Brindar recomendaciones tendientes a la implementación de una Certificación de
la Producción Agroecológica.

A. Avellaneoa
Concalal

Munlclpalidad d'c Cafavate

h¡ldeae
Conccfo tldilxranle Cafayate

Conccjo Dclíbcranre de C¡h,,,,
SALfA



A

A

Conceio

"M,tEt

w
'""J'.""liiil?io

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE CAFAYATE
César Fermín perdiguero N" 35 _ Cafayate _ Salta

E-mail: conceiodeliberantedecafayate@yahoo. com.ar

¡!' Brindar recomendaciones en lo referido a la investigación y el desarrollo
científico-tecnológico en materia de producción Agroecológica. 

-

ARTÍCUIiO 11o: Invitar a entidades e instituciones agropecuarias a participar del
programa de "Promoción y Protección de la Agroecología;', á los fines de acompañar el
impulso de programas o proyectos locales de pioducciOn de alimentos agroecológicos y
la creación de espacios institucionales de articulación entre actores locales vinculados a
la Producción Agroecológica.

ARTÍCULO 12': La Dirección de Desarrollo Económico Local y la Dirección de
Medio Ambiente articulaÉn este programa con otras acciones y programas de índole
local y provincial que acompañen y favorezcan el propósito de 'opromoción de la
Agroecología".

AR-TÍCULO 13o: Las erogaciones que demanden las diferentes acciones de la presente
Ordenanza serán imputadas al Presupuesto anual de la Dirección de Desarrollo
Económico Local y Dirección de Medio Ambiente.

ARIÍCULO 14o: Elévese al DEM para su promulgación. Notifiquese, comuníquese,
regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE
CAFAYATE A LOS SIETE UÍ¿,S DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS

irA M
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO :

PROMÚLGUESE, téngase por Ordenanza,

Regístrese bajo el No 2612022 y archívese. -------

Cafayate, 20 de diciembre de 2022.-
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